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RBSOLUCION del Ayuntamiento de Beinosa re
ferente a la oposición para proveer una plaza de
Oficial admi~trativo de esta· corporación.

C9ncluido el .plazo: de presentac16n de instancias para tomar
parte en la opoSIción para provisión de una plaZa de OIIcla1
administrativo, se declara achnitido al único solicitante, don
JOSé RodriguezaonzáJez. Durante el plazo' de quince dias se
admitirán reclamactones.

Reinosa, 29 de agosto de 19'10.-EI Alcalde, JOSé Antonio Jl:8.
tebanez Nozal--5.1~A.

RESOLUCION del Ayuntamtento de Reinosa re
terente a· la aposición para proveer una plaza tU
Aparejador m'!lni-cipaJ. de esta ·Corporación.

ConClUIdo el plaw d.e presentación de instancias para tomar
parte. en la oposiciÓn pata provisión de una plaza de Aparej&
dar municipal, s,e. declara admitido B· don Julio. Moreno Sana
y excluido a don José Vá.ZQu.ez GonzaJez por falta de abollO
de los derechos ..'de examen. Durante el plazo de quince· cUas
se admitiránreclama.ciones.

Reinosa, ·29 de agosto·de 1970.-El Alcalde, JOSé Antonio Es-
tebanez Nozal.-5.185-A.

de los candidatos designad06 para cada cátedra:, pero d.urante
un año éste se considerará provLsional. corno fUJiclonario' en
prácticas, a euyo término, si procede, se le otorga.rá,·la cátedra
definitivamente, a. contar con la retribución 1nd1cada- -en -el
apartado 1.2 de esta Resolución. Estos nombramientos se pu·
bUcarán en el «:Boletín 0ficial del Estado».

Xl. Toma de posesión

11.1. Los candidatoo nombr&dos pára ocupar las cátedras
para las que fueron propuestos deberán tomar. pOSesión de sus
cargos ycwnpl1T eon los requisitos exigidos -en el 'apG.tta<1oc)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios CIV1les -del· Estado
en el plazo de un mes. a partir de la notificación.del nombra
'miento, a los destinados a la península, y de cUarenta y cInco
días, a los que sean destinados a las islas Canarias.

11.2. La Administración podrá conceder, a peticlón de los
interesados, una prorroga del plazo establecido, que no -podrá
exceder de la mitad del mismo, si las ctrcunstaneias lo acon
sejan y con ello no se p'erjudican dere<tlos de terceros.

XlI. Norma final

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos a.ctooadminl&
trativos se deriven de ésta y de la ,actuación· del Tribunal po
drán ser irtlpugnadOlS por los interesados _en los casos y en la
forma. establecida en la Ley de Proced1miento AdminiBtrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conOC:1mlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1970.-El Subsecretaliú. Leopoklo

Boado.

Dmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Maritimas y Es
cuelas.

ADMINISTRACION LOCAL

III. Otras disposiciones

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 24 de julio de 1970 por la que se revtr
can los beneficios de libertad condicional a un
penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observa.ciónde:condl.¡Cta
tramitado por la Junta Local de Madrid del 8eryiclode liber
tad Vigilada, a propuesta. del Patronato-de Nuestra señora de
la Merced. de conformidad a 10 establecido en elartíeu1099 del
Código Penal y previo acuerdo del, Consejo de. Ministros en su
reunión de esta fecha,.

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde. ha tenido
a bien revocar la libertad condicional" eoncedida el 2'4 de fe:
brero de 1967 al. penado Miguel Lozano de la I'üente :en con
dena Impuesta. en causa número 723 de 1964. del, Juzgado de
Instrucción número 11 de Madrid, .con. pérdida del tiempo pa-
sada en libertad condicional.

Lo que comunico a V. l. para su eonoc-1miento y efectos.
Díos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de julio de 19'10.

MINISTERIO DE JUSTICIA razÓn de la categoría personal. según lo establecido en él apar
tado d) del artículo cuarto del Decreto número 74/1967, de 1 ele
enero. Y. en consecuencia, debemos declarar y dec4tramos .que
las resoluciones reeurridas no se hallan ajustadas fe derecho,
por lo que las Emulamos y dejamos sin efecto. reconociendo
en su lugar el derecho que asiste al recurrente al percibo del
mencionado complemento desde el día 1. de agosto de 1967.
condenando a la Administracttfn a estar y pasa:r por esta decla-
ración y a su cumplimiento y efectividad. sin hacer'expresa
imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en los artleuloo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adin1ni.sttá.tiva de 27 de diciembre
de 1956. ha teruelos. bien disponer que se cumpla en sus P1'O'"
pios témliIiOs la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para. su conocimiento y efectos consio.
guientes. '

Dios. ~uarde a V. 1, much08afios.
Madrid. 27 de julio de 1970.

ORIOL

lImo, &. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de julio de 1970 por la que se di~
pone el cumplimiento·de la sentencia d.ietada por
la sala Quinta del Tribun.al Supremo en el recur
so rontenctoso-admintstratívo 'interpu.e11to por don
Pablo Pérez Rul>io.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-admin.ist!'ativo inter
puesto por don Pablo Pérez Rublo,Magistrado, c~ la r~
lución qe _este Ministerio de fecha. 11 de juliode-1968. con
fecha 1 de 10$ corrientes la Sala QUinta del Tribunal-SUpremo
ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva.. eS ~o,Sigue:

«Fallamos: Que debemos estimm- y estimamos el recurso Pro
movido por el Procurador de los Tribunales don. Antonio.Pérez
Mart1nez. en nombre y'representaciÓn del·MagistradodOnPablo
~rez Rubio

l
contra la resoluciÓn del Ministerio de;','-Justicla

de 11 de julIO de 1968, que desestimÓ el recurso dealzadá pro
movido contra la resolución del propio ~amento.m1n1s1;e-.
Tial de 15 de marzo anterior, denegatoria de' la fecha de fl.ttaIl
que pretendida para el abono de complemento de destino por

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del ServiciO NaciOnal de LoteríaS por
la que .. se transcrilJe la lista oficial ae las extraccio
nes realizadas 'V de los númerOs qu.e han re8Ultado
premjadosenel sorteo celeb1::ado en Madrid el
dia 5 de septiembre de 19r¡0.

1 premio de ~OOO.OOO de pesetas pa:ra el bUlrete nú·
m~ ,. '" ' ;;. ..•. 02343

Vendido en Vitoria. Oviedo. santa:.· Cruz' de Te
l1<lrife. Bilbao. Azu""", Madrid, Mollerusa y
Reserva. .

2 apro-ximaciones de 4tiClOOO pesetas eaxia. una.
para los- billetes números 02242 y 6,2244.


